
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2020 00132 00 

 

Se agrega y pone en conocimiento la respuesta de la EPS 

COMPENSAR, en la cual indican que el señor DAGOBERTO ELÍAS 

RICARDO MIRANDA, identificado con cédula N° 8.776.883, se 

encuentra actualmente retirado del régimen contributivo de su 

entidad e informan que los datos de contacto encontrados son 

la dirección carrera 97 bis 127B -61 Bogotá, teléfono 6839866, 

correo electrónico ricardomiranda1975@hotmail.com y celular 

3132851062. 

 

A su vez, la respuesta de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, en la que manifiestan que el señor DAGOBERTO 

ELÍAS RICARDO MIRANDA presentó vinculación desde el 3 de 

octubre de 2017 hasta el 12 de enero de 2018, en calidad de 

beneficiario cónyuge de la trabajadora dependiente la señora 

SOLANGEL MONTERROSA DIAZ identificada con Cédula de 

ciudadanía N° 64570771.  

 

Por último, se ORDENA REQUERIR al FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., para que dentro del término de 

CINCO (5) DÍAS se sirvan pronunciarse respecto a lo solicitado en 

el oficio N° 258 del pasado 8 de julio de 2021, por medio del cual 

se solicitó suministrar todos los datos de contacto del señor 

mailto:RICARDOMIRANDA1975@HOTMAIL.COM


DAGOBERTO ELÍAS RICARDO MIRANDA, identificado con cédula 

N° 8.776.883, esto es, número fijo, celular, dirección laboral y de 

residencia, asimismo correo electrónico. PREVIO DAR 

APLICACIÓN A LAS SANCIONES DE LEY (artículo 44 del C. Gral del 

P.), por incumplir sin justa causa la orden impartida por este 

Despacho, en ejercicio de sus funciones y por la demora en su 

ejecución. 
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